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CUT: 14284-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0074-2024-ANA-AAA.CHCH-ALA.P

Pisco, 16 de septiembre de 2024
VISTO:

El Oficio N° 009-2024-JUSHMP-CC, con registro de CUT Nº 14284-2024, presentado 
por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Pisco-Clase C, sobre aprobación de la 
actualización de la Red Hidrométrica de distribución de agua, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Autoridad Nacional del Agua - ANA es el ente rector y la máxima autoridad 
Técnico - Normativa del Sistema Nacional de Gestión de recursos Hídricos, responsable de 
dictar las normas y establecer los procedimientos para la gestión integrada y sostenible de los 
recursos hídricos; 

Que, el artículo 17° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos aprobado por 
Decreto Supremo N°001-2010-AG, establece que las entidades operadoras de los sectores 
hidráulicos, de carácter sectorial y multisectorial, son los operadores de infraestructura 
hidráulica, que realizan la operación, mantenimiento y desarrollo de dicha infraestructura para 
prestar servicios públicos de abastecimiento de agua a fin de atender la demanda de usuarios 
que comparten una fuente de agua o punto de captación común;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 327-2018-ANA, de fecha 29 de octubre del 
2018, se aprueba el Reglamento de Operadores de Infraestructura Hidráulica, el cual tiene 
por objeto regular la prestación de los servicios públicos de suministro de agua y monitoreo y 
gestión de aguas subterráneas; así como el contenido, aprobación y supervisión de los 
instrumentos técnicos que presentan los Operadores de Infraestructura Hidráulica y usuarios 
con sistema de abastecimiento de agua propio; 

Que, por Resolución Jefatural N°250-2015-ANA, de fecha 02 de octubre del 2015, se 
aprobó el reglamento de Medición del Agua en los Sistemas Hidráulicos Comunes, en el 
Ámbito de Las Administraciones Locales de Agua, con la finalidad de unificar criterios y 
procedimientos para establecer la Red Hidrométrica en la Infraestructura Hidráulica, la 
medición y registro de los caudales o volúmenes de agua que circula en un sistema o sector 
hidráulico;
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Que, mediante Oficio N° 009-2024-JUSHMP, la Junta de Usuarios del Sector 
Hidráulico Menor Pisco-Clase C, presenta la actualización de la Red Hidrométrica de 
distribución de agua y plano, para su aprobación;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0004-2024-ANA-AAA.CH.CH-ALA.P/DEQQ, de 
fecha 06 de septiembre del 2024, elaborado por el profesional del Área Técnica de ésta 
Administración Local de Agua, menciona que revisada la documentación presentada por la 
Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Pisco-Clase C, sobre aprobación de la 
actualización de la “Red Hidrométrica de distribución de agua y plano”, que consisten en 63 
estructuras de medición, es de verse que técnicamente es factible su aprobación debido que 
cumple con los requisitos establecidos de acuerdo al artículo 5° del reglamento de Medición 
del Agua en los Sistemas Hidráulicos Comunes en el ámbito de las Administraciones Locales 
de Agua, aprobado por Resolución Jefatural Nº 250-2015-ANA; por lo que concluye que se 
debe aprobar la actualización de la “Red Hidrométrica de distribución de agua y plano” a cargo 
de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Pisco-Clase C; y,

De conformidad a lo establecido en la Resolución Jefatural N° 327-2018-ANA y 
Resolución Jefatural N° 250-2015-ANA, concordante con las funciones establecidas en el 
artículo 48° del Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y En uso de las facultades conferidas en la Ley 
Nº 29338 “Ley de Recursos Hídricos” y su Reglamento;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1º.- APROBAR la actualización de la “Red Hidrométrica de distribución de 
agua y plano” a cargo de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor Pisco-Clase C, 
conforme se detalla en el cuadro anexo y que forma parte de la presente Resolución 
Administrativa.

ARTICULO 2º.- DISPONER que la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor 
Pisco-Clase C en su condición de Operador de la Infraestructura Hidráulica será el 
responsable de mantener en óptimas condiciones de funcionamiento las estructuras de 
medición que conforman la Red Hidrométrica de distribución, para lo cual está obligado a 
incluir en su Plan Multianual de Inversiones y Plan de Operación, Mantenimiento y Desarrollo 
de la Infraestructura Hidráulica, todas las actividades que conlleven a este objetivo.

ARTÍCULO   3°.- NOTIFICAR la presente resolución administrativa a la Junta de 
Usuarios del Sector Hidráulico Menor Pisco-Clase C, poniendo de conocimiento a la Autoridad 
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, en forma y modo de Ley.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JENNY MAGALI LEON ANGUIS
ADMINISTRADORA LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA PISCO
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ANEXO

RED HIDROMETRICA DE DISTRIBUCION A CARGO DE LA JUNTA DE USUARIOS DEL 
SECTOR HIDRAULICO MENOR PISCO – CLASE C
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